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CONSTANCIA: Manizales, junio 17 de 2024.  La dejo en el sentido que se 

recibió respuesta de ASEOS Y LOGISTICAS EMPRESARIALES SAS, 

informando que el demandado no labora en la empresa desde el 

pasado 6 de mayo.  

Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1432 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Diez y siete de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por la menor N.S.D.A., 

representada por su progenitora VIVIANA MARCELA ARBELÁEZ CORTES, 

quienes actúan a través de Defensor de familia, en contra de MARIO 

ANDRÉS DURÁN, se agrega la respuesta enunciada y, ante la 

imposibilidad de materializar la medida de embargo decretada, se 

dispone la notificación del auto que libró mandamiento de pago al 

demandado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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